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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2023 00284 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Sumas de dinero. 

Demandante: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., vocera del Patrimonio 

Autónomo FC Adamantine NPL. 
 

Demandado(a): Juan Carlos Vásquez Plazas. 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la calificación de 

la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los artículos 82, 89 y 

90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto Legislativo 806 de 2020, a efecto 

de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane en el 

siguiente sentido: 

 

1. Si bien se encuentra acreditado el endoso respecto del Crédito de Consumo 

No. 125555535 por el capital de $8.669.493,14; acredítese los endosos respecto 

de las obligaciones T.C. (…)705733 por $13.805.579,oo, Consumo No. 

207419305308 por $24.834.011,14, T.C. (…) 129822 por $9.541.611,oo, y T.C. (…) 

489130 por $13.141.892,oo, toda vez que revisados los dos endosos aportados 

adicionalmente (Obligación No. 528884******6369, y la Obligación No. 

379561*****7943, los números de las obligaciones allí relacionadas no coinciden 

con las indicadas en el PAGARE sin número presentado como base de la 

presente acción.  

 

2.  El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Ncm.  
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